
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE
AMBIENTAL Y MEJORA DEL ESTADO DEL CAUCE BAJO Y MEDIO DEL RÍO 

Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU. Contrato 2023/26.

Certificado de la de documentación administrativa definitiva requerida, de fecha 2 
de noviembre de 2023, relativa a la propuesta de adjudicación.

A las 10:00 horas del día 26 de septiembre de 2023, la Mesa de Contratación se reunió 
para la apertura de las proposiciones económicas incluidas en el sobre 3 del contrato 
para el procedimiento 2023/26 relativo a la 
DEL ESTADO DEL CAUCE BAJO Y MEDIO DEL RÍO JARAMA A SU PASO POR 

Financiado 
por la Unión Europea NextGenerationEU.

Mediante Acta de la reunión de fecha 28 de septiembre de 2023, de conformidad con 
las ofertas presentadas, la Mesa de Contratación acordó por unanimidad proponer 
adjudicatario a la empresa SURGE AMBIENTAL, S. L.

En fecha 29 de septiembre de 2023, se publicó en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, el requerimiento firmado por la Secretaria de la Mesa de 
contratación, para la remisión de la documentación estipulada en el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

Transcurrido el plazo a tal efecto, la empresa SURGE AMBIENTAL, S. L. presentó la 
documentación en tiempo y forma, no presentando correctamente la siguiente
documentación solicitada en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares:

- No ha presentado correctamente la documentación relativa a la garantía definitiva 
solicitada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
por no presentar el CD/Pen drive con la firma electrónica. Por lo que se considera 
necesario que presente la documentación en un dispositivo de almacenamiento 
para poder comprobar la validez de la firma digital. 

- No ha presentado correctamente el poder acreditativo de representación por no 
presentar el documento original, copia notarial o fotocopia compulsada. Por lo que 
se considera necesario que presente dicho poder original, copia notarial o fotocopia 
compulsada.



- No ha presentado correctamente el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el 
apoderamiento o representación, por no presentar el documento original, copia 
notarial o fotocopia compulsada. Por lo que se considera necesario que presente 
dicho documento original, copia notarial o fotocopia compulsada.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA
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